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Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia 1143, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 0030/1143/
2810/0000/65, seguidos del número de
autos, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos
del número de autos, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “El Horno de Tudescos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.671/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 85 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
José del Brío Paniagua y doña Natividad
Gallardo Clemente, contra la empresa “El
Horno de Tudescos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
sentencia de fecha 25 de mayo de 2009:

Sentencia número 191 de 2009
En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandantes, don José del Brío Paniagua y

doña Natividad Gallardo Clemente, que
comparecen, y de otra, como demandados,
“El Horno de Tudescos, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecen, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José del Brío Paniagua y doña Nati-
vidad Gallardo Clemente, frente a “El Hor-
no de Tudescos, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedentes los despi-
dos impugnados, declarando, asimismo, ex-
tinguidas a la fecha de la presente las rela-
ciones laborales habidas entre las partes,
condenando a la demandada al abono de las
siguientes cantidades:

A don José del Brío Paniagua:
Indemnización: 91.897,68 euros.
Salarios: 10.064,34 euros.
A doña Natividad Gallardo Clemente:
Indemnización: 76.590,78 euros.
Salarios: 8.389,02 euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-

virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, agen-
cia 1143, sucursal sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/65,
seguidos del número de autos, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, agencia de la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 0030/1143/2810/0000/65, se-
guidos del número de autos, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “El Horno de Tudescos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.318 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Carlos Emilio Castro Meneses, contra la
empresa “Abre Sistemas y Montajes, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 213 de 2009
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Carlos Emilio Castro Mene-
ses, que comparece, y de otra, como deman-
dada, “Abre Sistemas y Montajes, Sociedad
Limitada”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Carlos Emilio Castro Meneses, frente a
“Abre Sistemas y Montajes, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar y declaro improcedente
el despido impugnado y, asimismo, extin-
guida la relación laboral con efectos desde
esta resolución, condenando a la demandada
a abonar al actor las siguientes cantidades:

Indemnización: 7.960,51 euros.
Salarios de tramitación: 12.995,69 euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-

virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, agen-
cia 1143, sucursal sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/65,
seguidos del número de autos, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, agencia de la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 0030/1143/2810/0000/65, se-
guidos del número de autos, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-


